
ANEXO ACTUACIÓN A EJECUTAR 

4.1. Descripción de la actuación:  

a) Número de la actuación

b) Eje programático

c) Título de la actuación

d) Fecha de ejecución (1ª, 2ª o 3ª anualidad)

e) Descripción de la actuación (máx. 1.000 caracteres)

f) Necesidad del destino o de los productos que justifica la actuación (máx. 650
caracteres)

g) Objetivos específicos de la actuación (máx. 250 caracteres)
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h) Actor ejecutor

i) Actores implicados

j) Presupuesto

k) Resultados previstos (máx. 600 caracteres)

l) Indicadores para su evaluación (máx. 500 caracteres)
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m) ¿Deriva el plan propuesto de algún proceso de planificación de turismo 
sostenible ejecutado en el destino o guarda relación con otros planes 
locales vigentes?  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
          
 
       n) ¿La actuación está orientada a la implantación o renovación de sistemas de 
            reconocimiento o certificación, tales como el método DTI, la mejora de  
            la calidad del destino en el marco del SICTED, sistema de certificación de  
            la CETS, entre otros?    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

o) ¿Está la actuación orientada a implantar o mejorar al desarrollo de producto 
turístico?  
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	NUM_ACTUACIÓN: 2
	EJE: [1]
	TITULO: RECUPERACION DE CAMINOS EN MONTES PARA RUTAS SENDERISMO Y BTT
	ANUALIDAD: [2-3]
	DESCRIPCION: Recuperación de antiguos caminos existentes en Montes de utilidad pública (MUP) y otros a fin de ponerlos en valor a los fines de permitir accesos a lo montes en prevención de incendios para el acceso a las brigadas de extinción, diseñar bellas rutas para el senderismo y el cicloturismo, incluso, facilitar el acceso al monte para leñas (solo residentes, normas locales). Son antiguos caminos que con el tiempo se llenaron de maleza y arbusto bajo, actualmente intransitables. Se limpiarán, se señalizarán adecuadamente (ver actuaciones transición digital en su parte digital), un total posible de hasta 44 km (de ancho mínimo), intransitables, se añadirán a las rutas que se están diseñando para su puesta en valor de los recursos naturales mediante la cartelería y miradores necesarios. Afecta principalmente a los MUP 3 (Dehesa de la Hoya camino a Prado Redondo, 4 (Vallejo) Camino de las Matarrubias, antiguos caminos a Purujosa y Malanquilla-Yeseras (PR), y caminos a la Loma del Medio-Sabinar.
	NECESIDAD: Se trata de actuar para recuperar antiguos caminos de forma que sean accesibles para senderismo y cicloturismo, así como para facilitar accesos a vehículos y a las brigadas de incendios en montes de utilidad pública y espacios y montes naturales.Se realizará una limpieza con maquinaria, contando con la orientación de las indicaciones de personal de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León, de forma que posteriormente se incorporan al diseño de las rutas que se están configurando y su señalización para ofertar al turista de naturaleza. 
	OBJETIVOS: - Actuación de limpieza y explanación en su caso dentro del plan de recuperación de caminos antiguos.- Hacer posible su incorporación a las rutas senderistas y cicloturistas.- Posterior señalización 
	NO_PROCESO: NO
	DERIVA: Sí
	SI_RENOVE: SI
	RENOVE: Sí
	NO_RENOVE: NO
	SI_PROCESO: SI
	MEJORA: Sí
	NO_MEJORA: NO
	SI_MEJORA: SI
	INDICADORES: Distancias de caminos recuperados para accesosValoración del conjunto para estudio de evolución de personas que visitan Valoración en encuestas, con medios digitales y personales.


